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1 Introducción. 

Nuestro ordenamiento laboral todavía no cuenta con 
un código o ley general, por contraste con casi todos 
los demás países de nuestra región. Pese a la importante 
refundición en unos pocos textos de lo que estaba antes 
disperso en muchos, ocurrida en la década del noventa 
con ocasión de la reforma que redujo drásticamente los 
niveles de protección de los trabajadores imperantes en 
la legislación preexistente, el ordenamiento laboral está 
compuesto por una quincena de leyes y decretos 
legislativos que regulan las relaciones individuales y 
un decreto ley que se ocupa de las relaciones colectivas, 
además de los respectivos reglamentos. 

La carencia de un texto unificado tiene como una 
de sus principales consecuencias la ausencia de un Título 
Preliminar, como el que suele presidir los códigos de 
las más diversas áreas. En aquél se precisa el conjunto 
de criterios que orientan la aplicación e interpretación 
de dichos códigos en particular, así como de los 
ordenamientos en que se insertan, en general. 

El Título Preliminar del Anteproyecto de la Ley 
General de Trabajo, en la perspectiva expuesta, aborda 
los siguientes temas, que constituyen el marco global 
del ordenamiento laboral: el ámbito de aplicación, los 
principios, las fuentes y la vigencia en el espacio y en 
el tiempo. De cada uno de ellos vamos a ocuparnos a 
continuación. 

2 Ambito de aplicación. 

El ordenamiento laboral no regula todas las 
prestaciones de servicios de una persona en favor de 
otra, sino sólo las que cumplen ciertos requisitos. Estos 
son. básicamente. que se trate de un trabajo productivo 
(el agente lo emprende con el fin de obtener un provecho 
económico). por cuenta ajena (el deudor de trabajo 

realiza su prestación por encargo del acreedor y no por 
su iniciativa), libre (el vínculo se genera en un acuerdo 
de voluntades entre el acreedor y el deudor de trabajo) 
y subordinado (el deudor no dirige su prestación sino 
que lo hace el acreedor). Las prestaciones que carecen 
de cualquiera de dichos requisitos quedan fuera del 
ordenamiento laboral y están reguladas por otras áreas 
del Derecho, en singular por el Civil o el Mercantil si 
se trata de prestaciones productivas, por cuenta ajena, 
libres y autónomas. Entre las excluidas se encuentran 
las actividades que no generan derecho a retribución 
(como la cooperación que se brinda a los vecinos o a la 
comunidad en caso de emergencias o el apoyo a una 
obra social), se ejecutan por cuenta propia (como el 
trabajo de los artesanos que elaboran un producto y lo 
venden en el mercado o, incluso, el de padres e hijos en 
su hogar), o las que no se cumplen libremente. como 
las llamadas obligaciones cívicas (integrar una mesa en 
un proceso electoral) o ciertos deberes militares (en 
períodos de movilización ante conflictos con otros 
países). A algunas de ellas se refiere el artículo X. 

De la presencia simultánea de los requisitos 
mencionados nacen los elementos esenciales de la 
relación laboral. Estos son tres: la prestación personal 
de servicios, la subordinación y la remuneración. Ya 
desde antiguo la doctrina los había calificado como tales 
y la jurisprudencia había recogido ese parecer. La Ley 
de Fomento del Empleo, de 199 l. fue la primera en 
definir entre nosotros al contrato de trabajo y señalar 
sus elementos esenciales, que son los mismos ahora 
precisados en el Título Preliminar. 

En el Título Preliminar, tras identificar los tres 
elementos esenciales (artículo l) se detalla el contenido 
de dos de ellos, que son la prestación personal y la 
subordinación (artículos JI y III). No se hace lo propio 
con la remuneración porque esa tarea se realiza en la 
parte correspondiente del Anteproyecto de la Ley 



General de Trabajo (artículos 159 y siguientes). Se ha 
señalado también los supuestos en los que los conceptos 
proporcionados se relativizan o exceptúan, que son 
situaciones desarrolladas después. Este es el caso, por 
ejemplo, de la prestación personal, cuando el trabajador 
es asistido por familiares directos; o de la subordinación, 
cuando se le debe también a la empresa usuaria y no 
sólo a la de servicios. En el primer supuesto, a pesar de 
que la prestación personal le impide al trabajador contar 
con auxiliares o sustitutos a su cargo, puede tenerlos -
sin desnaturalizar el vínculo laboral- siempre que sean 
familiares directos que dependan económicamente de 
él y el trabajo se cumpla a domicilio. En el segundo, el 
trabajador debe acatar las instrucciones que le imparta 
no sólo su empleador formal, que será una empresa de 
servicios, sino también la empresa usuaria, con la que 
la primera se encuentra ligada por un contrato de 
prestación de servicios. 

Luego se aborda la cuestión de los rasgos típicos, 
que son la duración indefinida de la relación laboral, la 
concurrencia al centro de trabajo (y no la labor fuera de 
él, ya sea en la calle, ya sea desplazándose por el 
territorio nacional), el cumplimiento de una jornada 
ordinaria de labor y el trabajo para un solo empleador 
(artículo IV). Se trata de factores que no son 
indispensables para calificar una relación como laboral, 
pero tienen una doble utilidad: de un lado, actúan como 
síntomas de la existencia de un vínculo laboral y, del 
otro, como condición para el acceso a ciertos derechos. 
La primera función se verifica frente a una controversia 
sobre la naturaleza de una relación, en la que dichos 
rasgos pueden actuar como indicios de que es laboral, 
posición que se favorece si el vínculo es permanente, 
se presta en el centro de trabajo, a tiempo completo y 
en forma exclusiva. La segunda opera en el 
ordenamiento actual para excluir a los trabajadores con 
menos de cuatro horas diarias de labor de beneficios 
tan importantes como la compensación por tiempo de 
servicios o la indemnización por despido arbitrario; y 
en el Anteproyecto, por ejemplo, al exigirse una jornada 
completa para percibir la remuneración total y no la 
proporcional. 

El siguiente asunto que se trata es el de dos 
presunciones (articulo V). Ambas son relativas, por lo 
que pueden ser desvirtuadas por quien las sufre. La 
primera es sobre la existencia de subordinación en todo 
vínculo personal y remunerado. El deudor de trabajo 
deberá probar, por tanto. los dos últimos elementos y el 
acreedor deberá desvirtuar el primero. Las prestaciones 
de servicios regidas por el Derecho Civil o Mercantil 
no son necesariamente -ni frecuentemente- personales; 

muchas veces están a cargo de personas jurídicas y no 
naturales, que pueden emplear sustitutos o auxiliares a 
su cargo. Sí son indispensablemente retribuidas. Por 
tanto, el campo vecino al del Derecho del Trabajo es el 
de los vínculos civiles (contratos de locación de 
servicios y de obra) o mercantiles (contratos de agencia, 
comisión y corretaje), personales y retribuidos. Es 
respecto de ellos que resulta más viable ocultar la 
realidad y evadir la protección al deudor de trabajo, 
fingiendo que una relación subordinada es autónoma. 
Por ello el Anteproyecto de Ley General de Trabajo ha 
buscado facilitar la actividad probatoria del deudor de 
trabajo beneficiándolo con la presunción de que su 
vínculo es subordinado. El acreedor tendrá que acreditar 
que no tuvo -y, por tanto, no ejerció- sobre el deudor 
poder directivo alguno. 

La segunda recae sobre la existencia de un vínculo 
laboral entre quien presta un servicio y quien lo utiliza 
al interior de un centro de trabajo. Surge de la convicción 
de que una empresa mínimamente organizada puede 
detectar y rechazar la prestación no convenida de 
servicios por un trabajador. En caso contrario, se 
entiende que ha brindado tácitamente su consentimiento 
para la constitución de una relación laboral. 

El artículo VI permite que se les pueda extender 
por leyes expresas alguno o algunos derechos laborales, 
a quienes prestan servicios autónomos y retribuidos y 
por tanto. no regidos por el ordenamiento laboral sino 
por el civil o el mercantil, siempre que el servicio que 
se brinde sea personal, autónomo y retribuido. Se trata 
de una equiparación fundada en la semejanza de 
condiciones de trabajo y de vida que existe entre unos 
y otros deudores de trabajo. Un caso en el que justamente 
ocurre lo expuesto, es el de los socios trabajadores de 
las Cooperativas de Trabajadores. Aquí el Anteproyecto 
(artículo IX), fundado en la doctrina según la cual dichos 
trabajadores prestan un servicio por cuenta propia. en 
tanto sus condiciones de socio y de trabajador son 
inescindibles; así como en nuestro propio ordenamiento, 
que si bien los ha excluido de la legislación laboral, ha 
tendido a reconocerles beneficios equivalentes a los de 
los trabajadores comunes, practica la equiparación. Así, 
por ejemplo, la Ley de Formación y Promoción Laboral 
les otorga a los socios trabajadores de las Cooperativas 
de Trabajadores los derechos y beneficios sociales de 
los trabajadores de la actividad privada (artículo 50) y 
le atribuye a la magistratura del trabajo competencia 
para conocer las controversias asociativo-laborales que 
Sllljan entre los socios trabajadores y sus Cooperativas 
de Trabajadores: y la Ley General de Inspección incluye 
a las Cooperativas de Trabajadores y a sus socios 
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trabajadores, entre las entidades y personas que le 
compete fiscalizar (artículo 2). El Título Preliminar, sin 
calificarlos de trabajadores, los sujeta a la regulación 
del Anteproyecto de la Ley General de Trabajo. 

En el Anteproyecto se propone avanzar en la fusión 
de los regímenes laborales que rigen para los 
trabajadores de la actividad privada y del sector público, 
unificándolos en el primero. Así, se dice en el artículo 
4 que el empleador sujeto al Anteproyecto puede tener 
naturaleza privada o pública y, más específicamente, 
en las Disposiciones Complementarias se precisa que 
los trabajadores públicos quedarían inmediatamente 
regulados por esta norma en materia de sindicación y 
de huelga, tendrían un régimen especial en cuestión de 
negociación colectiva y se les incorporaría gradualmente 
en el campo de las relaciones individuales, en tanto esto 
importa erogaciones presupuestarias (Quinta y Octava). 

Finalmente, se determina dos categorías a las que 
se les aplica la Ley General de Trabajo en lo que resulte 
pertinente, respetando sus propias normas: los 
trabajadores independientes (artículo VII) y los de 
regímenes especiales (artículo VIII). Entre las 
disposiciones claramente aplicables para estas 
categorías estarían, por ejemplo, las referidas a las 
relaciones colectivas de trabajo. El Anteproyecto no se 
ocupa de los regímenes especiales ni de las cuestiones 
procesales. sino sólo de los aspectos sustantivos del 
régimen común, porque se trata de una Ley General y 
no de un Código del Trabajo. 

3 Principios. 

En el artículo XI se formula un listado abierto de 
principios del Derecho del Trabajo. La relación podría 
ampliarse por vía jurisprudencia] -y, por cierto, 
legislativa- incorporando otros derivados de la dignidad 
de la persona y de su protección por el Estado. En ella 
se menciona y define a los más importantes principios, 
casi todos los cuales se encuentran recogidos por nuestro 
ordenamiento. 

El de interpretación más favorable opera cuando una 
norma ofrece varios sentidos y conduce a elegir el más 
ventajoso para el trabajador. Está consagrado por la 
Constitución (artículo 26. numeral 3) y la Ley Procesal 
del Trabajo (artículo II del Título Preliminar). Se puede 
utilizar para esclarecer el significado, por ejemplo. de 
una ley. la parte normativa de un convenio colectivo. el 
reglamento interno de trabajo, etcétera. Resulta aplicable 
también en la interpretación del contrato, aunque no es 
una norma. porque hay desigualdad entre los sujetos 
que lo celebran. Esta extensión se funda en el in dubio 

contra stipulatorem, reconocido en el Código Civil para 
la interpretación de las cláusulas generales de 
contratación (artículo 1401), porque ellas son elaboradas 
unilateralmente por un predisponente para celebrar 
después sucesivos contratos con sujetos con poderes 
inferiores. 

El de norma más favorable opera cuando un hecho 
está regulado a la vez por dos o más normas 
incompatibles y conduce a preferir la más ventajosa para 
el trabajador. Está consagrado por la Ley Procesal del 
Trabajo (artículo II del Título Preliminar). Se excluye 
de su alcance el conflicto entre normas estatales de 
distinto rango, que debe resolverse con el criterio de la 
jerarquía, que en este caso resulta más fuerte que el de 
la favorabilidad. Así, el reglamento más beneficioso no 
puede desplazar a la ley. Se precisa que la comparación 
entre las normas se hará por instituciones. Se deja de 
lado, por tanto, las teorías del conjunto y de la 
acumulación. De este modo, se contrasta únicamente la 
materia abordada divergentemente y no todas. así se 
construye forzadamente nuevas regulaciones, que es lo 
que provocan las dos últimas teorías, respectivamente. 
El conflicto entre convenios colectivos se trata en el 
Título correspondiente a la negociación colectiva 
(artículo 347). Podría producirse en supuestos de 
negociación simultánea a más de un nivel, por ejemplo 
el de empresa y el de rama de actividad, en la que no se 
hubiera optado por la articulación. En este caso se adopta 
la teoría del conjunto y se permite a los trabajadores 
elegir al que resulte más favorable. 

El de irrenunciabilidad de derechos opera para 
invalidar el abandono voluntario por el trabajador de 
sus derechos reconocidos por normas imperativas. El 
ordenamiento laboral está conformado centralmente por 
normas mínimas, que fijan pisos a la autonomía 
colectiva o individual y, por consiguiente, admiten 
únicamente la mejora pero no la disminución. Sólo 
resultan disponibles, por tanto, los derechos surgidos 
de normas dispositivas (como una ley o un convenio 
colectivo que permiten al trabajador escoger entre dos 
sistemas) o de actos o hechos no normativos (como el 
contrato de trabajo o la consolidación por el transcurso 
del tiempo). Está consagrado por la Constitución 
(artículo 26. numeral 2). la Ley Procesal del Trabajo 
(artículo III del Título Preliminar) y la Ley General de 
Inspección (artículo 3 inciso e). 

El de condición más beneficiosa opera para 
mantener los beneficios obtenidos de actos o hechos no 
normativos: contratos de trabajo, concesiones 
unilaterales del empleador o consolidaciones por el 
transcurso del tiempo. Este último concepto se define 
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en el artículo XVI. para distinguirlo de la costumbre: 
ambas son prácticas reiteradas que generan convicción 
de obligatoriedad, pero la consolidación recae en favor 
de sujetos determinados y la costumbre sobre un grupo 
o una categoría. El principio no tiene recepción genérica 
en nuestra actual legislación laboral, aunque se le ha 
respetado en numerosos casos aislados. 

El de igualdad tiene una dimensión formaL en la 
que se prescribe el trato igual a los iguales y desigual a 
los desiguales, por el Estado o por los particulares; y 
otra sustanciaL en la que se persigue la igualación 
efectiva de los colectivos en desventaja. Se prohibe la 
discriminación directa. consistente en un trato desigual 
injustificado, y -por primera vez en nuestro 
ordenamiento, de manera expresa- la indirecta, 
consistente en una medid~ neutra que provoca un 
impacto adverso des proporcionadamente mayor en un 
colectivo que en otro, por ejemplo, un requisito como 
la estatura que puede segregar a más mujeres que 
hombres. Asimismo, se autoriza al Estado a implementar 
acciones positivas para corregir los desequilibrios reales 
en la sociedad, a favor de colectivos perjudicados. Tal 
sería el caso, por ejemplo, del fomento del empleo de 
los trabajadores con responsabilidades familiares. las 
mujeres, los discapacitados, etcétera. Se consagra por 
la Constitución (artículo 2 numeral 2 y artículo 26 
numeral 1 ), por la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral (artículos 33 y 79) e 
innumerables otras disposiciones nacionales e 
internacionales. 

El de primacía de la realidad opera para preferir la 
verdad oculta a las formas aparentes. en supuestos cumo 

el encubrimiento de un vínculo laboral tras la máscara 
de uno civil, o de un contrato de duración indefinida 
disimulado tras otro de duración determinada, o de una 
calificación como trabajador de dirección o de confianza 
a quien no desempeña un cargo de tal naturaleza. Se 
consagra por la Ley General de Inspección (artículo 3 
inciso b) y su Reglamento (artículo 9) y la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral (artículo 77). 

El de fomento por el Estado de la autonomía 
colectiva busca estimular que el ordenamiento laboral 
se construya principalmente sobre la base de 
convenios colectivos producidos por las propias 
partes, con el soporte estatal, y sólo supletoriamente 
por el Estado, allí donde la autonomía colectiva no 
se ejerce. Se consagra por la Constitución (artículo 
28 numeral 2) y el Convenio Internacional del Trabajo 
98 (artículo 4). 

El de fomento de la formalidad para favorecer a las 
empresas que cumplen la legislación en la obtención 
de beneficios por el Estado. Esta podría ser la base sobre 
la cual se aliente la formalización de las microempresas, 
a través de mecanismos tributarios, financieros, 
crediticios, etcétera, sin sacrificar los derechos de los 
trabajadores. 

4 Fuentes. 

En este rubro se presenta una relación de las 
principales fuentes normativas o no normativas de las 
relaciones individuales o colectivas de trabajo (artículo 
XII). La enumeración no es exhaustiva ni supone una 
ordenación jerárquica. Luego se alude a las 
características más relevantes de algunas de ellas. 

El artículo XIII toma dos conceptos de la actual 
Constitución (que están también previstos en el proyecto 
de nueva Constitución): de un lado, la cláusula de los 
derechos implícitos, conforme a la cual los tratados 
sobre derechos humanos completan la enumeración de 
derechos contenida en la Constitución y la ley (artículo 
3); y de otro, cumplen una función interpretativa de éstas 
(Cuarta Disposición Final y Transitoria). Ambas 
propiedades se resaltan, como parece pertinente, en el 
caso de los convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

El artículo XIV precisa el alcance de los decretos 
de urgencia en la línea de lo dispuesto por la Ley sobre 
atribuciones normativas del Presidente de la República 
(artículo 4). Se trata de constreñir la utilización de esa 
figura de excepción. de la que con frecuencia se ha hecho 
abuso. a su verdadero ámbito laboral: los derechos de 
los trabajadores públicos regidos por la Ley de 
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Presupuesto. En consecuencia, los decretos de urgencia 
en materia laboral no podrían afectar los derechos de 
los trabajadores de la actividad privada y, en el caso de 
los del sector público, no podrían suspender la aplicación 
de convenios colectivos sino sólo de las normas 
presupuestarias. 

El artículo XV distingue, como lo ha efectuado la 
doctrina desde antiguo y lo ha recogido nuestro 
ordenamiento (artículo 29 del Reglamento de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo), entre las tres partes 
que puede tener un convenio colectivo: la normativa, la 
obligacional y la delimitadora. La primera comprende 
la regulación de las relaciones individuales de trabajo, 
es decir, de los derechos y obligaciones de los 
trabajadores y del empleador; asimismo, abarca las 
reglas sobre articulación entre convenios colectivos o 
solución de conflictos entre ellos, en los supuestos de 
negociación colectiva a más de un nivel a la vez. La 
segunda regula las relaciones colectivas de trabajo. con 
la salvedad indicada, esto es, los derechos y obligaciones 
que pactan entre sí las partes celebrantes del convenio 
colectivo. La tercera determina los ámbitos de vigencia 
del convenio colectivo, en lo personal (el universo de 
trabajadores a los que se les aplica), espacial (la unidad 
en la que rige, que puede ser la empresa o unidades 
mayores o menores y en un territorio específico) y 
temporal (desde cuándo y hasta cuándo rige). 

El artículo XVI define la costumbre y la 
consolidación por el transcurso del tiempo, que -como 
ya dijimos- tienen en común el consistir en 
comportamientos repetidos que generan conciencia de 
obligatoriedad, pero tienen de distinto sus efectos: la 
costumbre produce derechos y obligaciones en forma 
abstracta (el sujeto destinatario: por ejemplo, los obreros 
o las enfermeras) y general (la acción prescrita: por 
ejemplo, tienen derecho a una asignación familiar) y la 
consolidación por el transcurso del tiempo lo hace de 
modo concreto y particular. 

El artículo XVII remite supletoriamente al Código 
Civil para la regulación de los supuestos no regulados 
por la Ley General del Trabajo, condicionando su 
empleo a la inexistencia de incompatibilidades de 
naturaleza. que podrían ocurrir entre áreas que tienen 
concepciones diversas: mientras el Derecho Civil suele 
considerar a los contratantes como formalmente iguales 
y libres, el Derecho del Trabajo los percibe como 
materialmente desiguales y a uno de ellos como no 
auténticamente libre. Se repite la remisión efectuada 
por el artículo IX del Título Preliminar del Código CiviL 
pero en dirección opuesta: desde el ordenamiento 
suplido hacia el supletorio. 

5 Vigencia en el espacio. 

En este rubro, se establece primero que las relaciones 
laborales que carecen de elementos internacionales, 
porque la contratación y la ejecución han ocurrido en el 
Perú, se rigen por la Ley General del Trabajo (artículo 
XVIII). 

Luego, el Título Preliminar se ocupa de las 
relaciones laborales internacionales. Distingue dos tipos 
(artículo XIX): aquéllas en las que la contratación se ha 
producido en un país y el cumplimiento total o 
parcialmente en otro, siendo uno de ellos el Perú; y 
aquéllas que se ejecutan en sedes diplomáticas de 
Estados extranjeros o de organismos internacionales 
acreditadas en el Perú. Serían ejemplos del primer caso, 
que el contrato se hubiera celebrado en el Perú y la 
relación se hubiera ejecutado en Chile y Bolivia (quizá 
también en parte en el Perú) o que el contrato se hubiera 
celebrado en Argentina y la relación se hubiera ejecutado 
en el Perú y Ecuador; y, del segundo, el vínculo laboral 
establecido en la Embajada de España o en la sede de la 
Comunidad Andina en el Perú. En ningún supuesto 
interesa la nacionalidad del trabajador. 

Sobre las primeras, se señala que se rigen por los 
tratados que hubiera y, a falta de ellos, por las reglas 
previstas en el Título Preliminar (artículo XX). Estas 
reglas determinan que el juez peruano es competente 
cuando el demandado domicilia en el Perú o cuando, 
pese a no domiciliar en el Perú, el contrato se celebró o 
la relación se cumplió en este país. Se inspiran, pues. 
en los artículos 2057 y 2058 del Código Civil. La 
legislación aplicable será la peruana cuando la relación 
se haya cumplido en el Perú, pese a que el contrato se 
hubiera celebrado en el extranjero; o cuando el contrato 
se hubiera celebrado en el Perú, pese a que su ejecución 
se hubiera producido en el extranjero. Aquí se ha 
recogido sólo algunos criterios de los establecidos por 
el artículo 2095 del Código Civil: se ha eliminado la 
opción de elegir la ley aplicable. porque hubiera exigido 
condicionarla a que recayera sobre la más favorable, lo 
que llevaría al juez a complejas comparaciones, y se 
ha simplificado los supuestos de aplicación de la ley 
del lugar de cumplimiento y de celebración. En los 
ejemplos del párrafo anterior. pues. el juez peruano 
resultaría competente y la ley peruana sería aplicable. 
Sobre las segundas. se adopta la moderna teoría de la 
inmunidad relativa. que excluye de la exención 
jurisdiccional de que disfrutan las sedes diplomáticas, ya 
sean de Estados extranjeros. ya sean de organismos 
internacionales, en vi11ud de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas y Jos Acuerdos de Sede, 



respectivamente, a Jos actos de gestión (artículo XX). Entre 
estos se encuentran las relaciones laborales. De este modo, 
mientras un Estado extranjero no podrá ser demandado 
ante un juez peruano y no podrá ejecutársele una sentencia 
si hubiera habido un proceso. salvo renuncia a su exención, 
cuando se trate de un asunto de imperio, sí podrá 
emplazársele respecto de las relaciones laborales cumplidas 
en su misión o con sus agentes. Se busca superar así la 
grave lesión al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
consagrado en la Constitución y en Jos tratados de derechos 
humanos, que provoca la adopción de la tesis de la 
inmunidad absoluta por nuestra jurispmdencia. 

6 Vigencia en el tiempo. 

La cuestión de la vigencia en el tiempo se aborda 
en dos artículos (XXII y XXIII). En el primero se 
determina que la vigencia de las normas se rige por la 
teoría de los hechos cumplidos. como lo hace el artículo 
Ill del Título Preliminar del Código Civil. De esta 
manera, la nueva norma (sea una ley. sea un convenio 
colectivo, sea un reglamento interno de trabajo, etcétera) 
deroga o modifica a su equivalente anterior, con 
aplicación inmediata para las relaciones laborales 
existentes. Esto sucede tanto si la nueva norma mejora 
la situación de los trabajadores. como si la empeora. 
Luego se restituye la retroactividad laboral benigna, que 
estuvo prevista en la Constitución de 1979 y la de 1993 
inexplicablemente la suprimió. Esta propuesta estaba 
condicionada a que el proyecto de nueva Constitución 
la restableciera, lo que afortunadamente ha ocurrido. 
Por tratarse de una excepción a la regla de la 
irretroactividad, tendría que declararse expresamente el 
carácter retroactivo de una norma. 

En el segundo artículo se reconoce la existencia de 
derechos adquiridos sólo de actos o hechos no 
normativos. Está concordado con el artículo XI numeral 
4 sobre el principio de condición más beneficiosa. 

7 Anexo. Articulado del Título Preliminar 
del Anteproyecto de la Ley General del 
Trabajo. 

Artículo 1.- La presente Ley regula las prestaciones 
personales. subordinadas y remuneradas de servicios. 
nacidas de un contrato verbal o escrito, cualquiera fuera 
la denominación o modalidad de éste. 

Artículo II.- Son prestaciones personales de servicios 
aquellas en las que el trabajador es una persona natural. 
que debe ejecutar su prcstacic'ln sin contar con sustitutos 
ni auxiliares a su cargo. No se pierde la condici<'in de 
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trabajador cuando éste cuente con el apoyo brindado 
por familiares directos. que dependan económicamente 
de él. en el caso del trabajo a domicilio previsto por 
esta Ley. Tampoco se pierde cuando se encubra una 
prestación personal a través de la actuación de una 
persona jurídica. 

Artículo III.- Son prestaciones subordinadas de 
servicios aquellas en las que el trabajador se 
desenvuelve dentro del ámbito de organización y 
dirección del empleador o de un tercero en los 
supuestos permitidos de prestación de servicios con 
intervención de terceros. 

Artículo IV.- La duración de la relación laboral, la 
concurrencia al centro de trabajo. la extensión de lajomada 
de trabajo o el número de empleadores, no son elementos 
esenciales para calificar una relación como laboraL aunque 
pueden servir como indicios de su existencia o para 
determinar la aplicación de ciertos derechos. 

Artículo V.- Se presume que toda prestación personal 
y remunerada de servicios es subordinada. Asimismo, 
se presume la existencia de un vínculo laboral entre 
quien presta un servicio al interior de un centro de 
trab<~o y quien lo aprovecha. La carga de la prueba en 
ambos supuestos corresponde al empleador. 

Artículo VI.- Las prestaciones de servicios. 
autónomas y retribuidas, cumplidas por personas 
naturales o jurídicas. se rigen por el ordenamiento civil 
o mercantil. No obstante, el ordenamiento laboral puede 
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resultar aplicable, en todo o en parte, a quienes prestan 
un servicio personal, autónomo y retribuido, si se les 
extiende por ley expresa. 

Artículo VII.- La presente Ley es aplicable a los 
trabajadores independientes en lo que resulte pertinente. 

Artículo VIII.- Los regímenes especiales de trabajo 
se rigen por la presente Ley, salvo en lo que establezcan 
sus propias normas. 

Artículo IX.- Los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajadores se rigen por la presente 
Ley, sin perjuicio de las consecuencias jurídicas de su 
vínculo asociativo. 

Artículo X.- No están comprendidos en esta Ley: el 
servicio militar, el servicio derivado de las obligaciones 
cívicas, el trabajo penitenciario, el trabajo voluntario 
no retribuido y el trabajo por cuenta propia. 

Artículo XI.- Son principios del ordenamiento 
laboral: 

1) Interpretación más favorable al trabajador en caso 
de duda sobre el significado de una norma. De haber 
oscuridad en el sentido de una cláusula del contrato de 
trabajo, se prefiere igualmente el sentido más ventajoso 
para el trabajador. 

2) Norma más favorable al trabajador cuando dos o 
más normas regulen en forma incompatible un mismo 
hecho. Este principio no se aplica para resolver los 
conflictos entre normas estatales de distinto rango, caso 
en que prevalece la superior. La comparación entre las 
normas en conflicto se hace por instituciones. 

3) lrrenunciabilidad de los derechos del trabajador 
nacidos de normas imperativas. 

4) Condición más beneficiosa para conservar las 
ventajas alcanzadas a partir de contratos de trabajo, 
concesiones unilaterales no normativas del empleador 
o consolidación por el transcurso del tiempo, frente a 
nuevas normas que las supriman o rebajen. Sólo pueden 
ser dejadas sin efecto por acuerdo de partes. 

5) Igualdad ante la ley, de trato y de oportunidades. 
Ningún empleador puede tratar desigualmente a 
trabajadores iguales o a la inversa. Está proscrita la 
discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
raza, origen, religión. opinión, idioma, estado civil, 
responsabilidades familiares, edad, discapacidad, ser 
portador del VHI/SIDA, condición económica o de 
cualquier otra índole. 

No constituyen discriminación las acciones positivas 
adoptadas por el Estado destinadas a lograr una 
igualación efectiva entre di versas colectividades que 
tengan notorias desigualdades materiales. 

8) Primacía de la realidad para preferir los hechos 
sobre las formas y las apariencias. 

7) Fomento por el Estado de la autonomía colectiva 
como instrumento de regulación equilibrada de las 
relaciones laborales y generación de paz social. 

8) Fomento de la formalidad que permite al Estado 
verificar el cumplimiento de lo previsto por el 
ordenamiento laboral, como requisito para contratar con 
el sector público o acceder a determinados beneficios, 
incentivos o licencias. 

9) Los demás derivados de la dignidad de la persona 
y de su protección por el Estado. 

Artículo XII.- Las relaciones individuales y 
colectivas de trabajo se regulan por: 

l) La Constitución; 
2) Los tratados aprobados y ratificados; 
3) Las leyes y los decretos legislativos; 
4) Los reglamentos; 
5) Los convenios colectivos; 
6) Los reglamentos internos de trabajo; 
7) Las costumbres; 
8) La jurisprudencia; y, 
9) Los contratos de trabajo. 
Artículo XIII.- Los tratados sobre derechos 

humanos, en especial los Convenios Internacionales del 
Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo, 
complementan la enumeración de derechos 
fundamentales contenida en la Constitución y sirven 
para interpretar el significado de los derechos 
consagrados en ella y en esta Ley. 

Artículo XIV.- Los decretos de urgencia, al regular 
materia económica y financiera, sólo pueden 
comprender derechos laborales cuando se trate de 
trabajadores públicos regidos por la Ley de Presupuesto. 

Artículo XV.- La parte normativa de los convenios 
colectivos regula las relaciones individuales y genera 
derechos y obligaciones para los trabajadores y el 
empleador; así como los niveles de la propia negociación 
colectiva. La parte obl igacional regula los demás 
aspectos de las relaciones colectivas y genera derechos 
y obligaciones para las organizaciones sindicales y el 
empleador. La parte delimitadora fija los ámbitos 
personal, espacial y temporal de vigencia. 

Artículo XVI.- Las costumbres se producen cuando 
existen prácticas reiteradas que generan conciencia de 
obligatoriedad, de modo abstracto y general. Son válidas 
las costumbres que complementan, mejoran o 
reemplazan a otras normas. pero no las que las 
contrarían. Si se generan derechos para destinatarios 
concretos y singulares se producen consolidaciones por 
el transcurso del tiempo. 

Artículo XVII.- En lo no previsto por la presente 
Ley se aplican supletoriamente las disposiciones del 



Código Civil, siempre que no haya oposición de 
naturaleza. 

Artículo XVIII.- La presente Ley regula las 
relaciones laborales cumplidas en el Perú y nacidas de 
contratos de trabajo celebrados en el Perú. 

Artículo XIX.- Son relaciones laborales 
internacionales aquellas en las que un elemento 
relevante. sea la contratación, sea la ejecución, se 
produce en los territorios del Perú y de otro Estado; o 
aquellas que se materializan en sedes diplomáticas de 
Estados extranjeros o de organismos internacionales 
acreditadas en el Perú. 

Artículo XX.- En el caso de las relaciones laborales 
internacionales en las que el contrato se celebra en un 
país y la relación se cumple en otro, siendo el Perú 
alguno de ellos, la competencia jurisdiccional y la 
legislación aplicable se determinan en función de los 
tratados suscritos entre los Estados involucrados. A falta 
de tratado, se rigen por las siguientes reglas: 

1) El juez peruano es competente cuando el 
demandado domicilia en el Perú. No obstante, es 
competente también si el contrato de trabajo se celebra 
o la relación laboral se ejecuta en el Perú o las partes 
se someten expresa o tácitamente a la jurisdicción 
peruana. 

2) La ley peruana es a pi icable a las relaciones 
laborales cumplidas en el Perú. cualquiera fuera el lugar 
de celebración del contrato de trabajo o a las relaciones 
laborales cumplidas en el extranjero, cuando el contrato 

( 1) Con cargo a la modificación de la ( "onstituci<ín. 
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de trabajo se hubiera celebrado en el Perú. 
3) Para efecto de las reglas anteriores, se considera 

como territorio peruano, además del suelo, subsuelo, el 
dominio marítimo y el espacio aéreo que los cubre, las 
naves o aeronaves peruanas cuando se desplacen por 
aguas o aires internacionales, sobre las que ningún 
Estado ejerza soberanía. 

A11ículo XXI.- En el caso de las relaciones laborales 
internacionales realizadas en las sedes diplomáticas de 
Estados extranjeros o de organismos internacionales 
acreditados en el Perú, éstas se rigen por la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y los Acuerdos 
de Sede, respectivamente. Sin embargo, los reclamos 
derivados de la celebración de contratos de trabajo o la 
ejecución de relaciones laborales no disfrutan de 
exención jurisdiccional, porque se trata de actos de 
gestión y no de imperio. 

Artículo XXII.- La nueva norma se aplica 
inmediatamente a las situaciones y relaciones jurídicas 
existentes. No tiene efectos retroactivos. salvo cuando 
lo declara expresamente y es más favorable al 
trabajador' 1

'. Los convenios colectivos rigen 
retroacti vamente, del modo previsto en la parte 
correspondiente de esta Ley. 

Artículo XXIII.- Sólo hay derechos adquiridos en 
materia laboral respecto de beneficios nacidos de 
contratos de trabajo, concesiones unilaterales no 
normativas del empleador y consolidación por el 
transcurso del tiempo.~ 
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